
Señor lag entero 
Pedra José Co eilar Burb ano 

Ciudad. 

  

Por medio de la presente conmnico a Usted que en resolución de Junta General de 
socios de COELLAR BURBANO SISTEMAS CÍA. LTDA., llevada a cabo el 
día Martes 14 de Abril de 2.009, se acordó designar a su persona como Gerente de 

la Compañía por el lapso de cuetro años, de acuerdo con lo establecido en los 
Estatutos Socíales de COELLAR RURBANO CÍA. LTDA. 

Sus derechos y obligaciones consten de la Ley, de los Estotutoz, concretamente 
del arficulo 13, entre ellos “Esereer ía represeptación legal fadicial y 

examajadicial de E compañía”. Tales Estatutos concten de la Escritora de 
Constitución otorgada en la ala Notaría Segunda del cantón Cuenca con fecha 16 de 
Julio del año 2.004, con resolución sprobatonia No. 04-C-DIC-417, dada con 
fecha 26 de Julio de 2.004, por la Intendencia de Compañias de Cuenca, inscrita 

en el Repistro Mercantil de Cuenca, con el mímero 288, el 09 de Agosto de 2.004 
y, anotada en el Repertorio con el N” 4,730 el mismo 09 de Agosto de 2.004. 

Fl presente documento, hiego de =u aceptación e suscripción, le servirá de 

suficiente credencial para ejercer su cargo por el periodo de cuatro años, debiendo 
continuar en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

  

  

Cuencas, Abril 15 de 2.009 

Yo, Ingeniero Pedro Jozé Coellar Burbano, por medio de la presente, conmmnico as 
Usted, rmú aceptación dl nombramiento que se me hs conferido por resolución de 
lo hunta General y prometo desempeñario fiel y legalmente, de acuerdo con la 
Lay, Estatutos y Reglamentos de la Compañía. 

DAS 
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Ing. Peóro José Coellar Burbane 
Ced. 4 010241034.-7 
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